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¡ntendenc¡a de Prestadores
5übdepd'1¿mcnto de Ce\rrón dé Cahdad en S¿tud
Unrdad de Gestión en Acred¡tación

REsoLUcróN EXENTA rPlN: 1692

sANrrAGo, 16 ocl 2017

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 1., 2" y 3" del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D,S, No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
N"19.880 y, lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el
proced¡miento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Regastro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 964, de 31
de mayo de 2017, y en la Resolución Afecta SS/N.67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resoluc¡ón Exenta IP No 1125, de 23 de abr¡l de 2014, med¡ante la cual se autor¡zó
el func¡onam¡ento como entidad acred¡tadora a la soc¡edad "ACREDITADORA EN
ECSTTó¡,¡ OT CIL¡OAD EN SALUD Y SEGUR¡DAD DEL PACIENTE LIMITADA". CUVA
representante legal es doña Paola Alejandra Martínez Osorio, con facultades de
representac¡ón de la antedicha sociedad ante esta Superintendenc¡a;

3) La solic¡tud formulada por doña Paola Alejandra Martínez Osor¡o, ¡ngreso No 14.776,
de 22 de septiembre de 2017, med¡ante la cual solicita la ¡ncorporacaón al cuerpo de
evaluadores de la entidad señalada en el numeral anterior de doña Marta Luisa Ríos
Oñate, R.U.N. No 15.2a4.597-0, de profes¡ón Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 13 de octubre de 2017, emitido por la funcionaria de la
unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Teresa Liliana ¡4uñoz
Hernández;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que
doña ¡4arta Luisa Ríos Oñate cumple los requisitos reglamentarios de idoneidad técnica
para su Lnclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora sol¡citante,
recomendando dar lugar a la solicitud referida en el N'3) de esos mjsmos Vistos;

2o.- Que los antecedentes fundantes de la Solicitud soñ auténticos y resultan suficientes
para just¡ficar las conclusiones del informe técn¡co antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,



RESUELVO:

1o HA LUGAR a la petición de incorporación de D. Marta Lu¡sa Ríos oñate, R.U.N.
No 15.24a.597-0, de profes¡ón Enfermera, al cuerpo de evaluadores de la entidad
"ACREDITADORA EN GESTION DE CAL¡DAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL
PACIENTE LIMITADA' contenida en su solicitud señalada en el No3 de los Vistos
precedentes, para que ejerza funciones de evaluación en todas aquellas materias
propias a su competencia y experiencia profesional.

2" MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora denominada
"ACREDITADORA EN GESTION DE CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL
PAC¡ENTE LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en
el sent¡do de incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Ent¡dad a la profesional
señalada en el numeral anterior.

3o PRACTÍQUESE por el Funcionario Reqistrador de esta Intendencia la mod¡ficación
de la iñscripción refer¡da en el numeral anterior deñtro del plazo de 5 dias hábrles
contados desde que se le intime la presente resolución.

40 aGRÉGUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendenc¡a, una copia
electrón¡ca de la presente resolución en la ¡nscripción que la ent¡dad acreditadora
"ACREDITADORA EN GEST¡ON DE CAL¡DAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL
PACIENTE LII{ITADA" mant¡ene en el Registro Públ¡co de Eñt¡dades Acreditadoras.
Sirva la Dresente resolución como sufic¡ente ¡nstrucc¡ón al antedicho Func¡onario
Registrador.

50 NOTIFIQUESE la presen n a la sol¡c¡tante oor carta certificada.
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